
LA  INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL  DE  SAN  LUCAS  SACATEPEQUEZ
DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

CERTll:lcA

Haber tenido a la vista el libro número CINCUENTA Y NUEVE de Actas de sesiones Ordinarias del Concejo
MunicipaldeSanLucasSacatepéquez,DepartamentodeSacatepéquez,autorizadoporlaContraloría
Generaldecuentas,enelcualapareceelpuNTOSÉPTIModelactanúmerocuARENTAYNUEVEGUIÓN
DOS   MIL   VEINTIDÓS   (49-2022),   de   fecha   veintiuno   de  junio   de   dos   mil   veimdós,   que   copiado
litera lmente establece:

SÉPTIMO: EI Concejo Municipal tiene a consideración el Oficio DAFIM-ciento cincuenta y seis

(DAFIM-156),  de  fecha  veinte  (20)  de junio  de  dos  mil  veintidós  (2022),  emitido  por el  señor
Marto de Jesús Ramírez García, Director de la Admínistración Financiera lntegrada Municipal,
mediante  el  cual  solicita  la  aprobación  para  realizar  una  transferencia  presupuestaria  a
solicitud de van.as dependencias, adicionalmente la modificación del Plan Operativo Anua!
-POA-y Plan Anual de Compras -PAC-correspondiente. Correlativo No. 2072. En dicho oficio

se  describe  lo  siguiente:  "(...)  TRANsl:ERENCIA  PRESUPUESTARIA  NO.1  -.  Compra  de  equipo

de  cómputo  el  que  actualmente  se  encuentra  ya  está  obsoleto  y  discos  duros  para  la
realización  de  Backup  de  la  información  municipal  a  requerimiento  de  la  Dirección  de
informática. Compra de candados para instalar en los tanques de los vehículos municipales
a  requerimiento  de  la  dirección  de  transporte.  Compra  de  bastidores  para  los  cursos  de
pintura  a  requerimiento  de  la  dirección  de  cultura.   Contratación  de  servicios  artísticos
solicitado  por la  dirección  de cultura.  Compra  de equipo de cómputo  para  la  unidad  de
atención  a  la  víctima  el  que  actualmente  posee  se  encuentra  en  malas  condíciones.
Contratación de servicios de píntura para el polideportivo municipal ya que actualmente se
encuentra en ma! estado y equipo de cómputo de la academia de deportes el que poseen
ya  no funciona, solicitado por el director de la juventud, educación y deporte. Compra de
materiales y suministros para resguardo de trocket y toneles para ser utilizado por el tren de
aseo a requerimiento del director de servicios públicos.  Compra  de  materiales y suministros

para  los  diferentes  proyectos  bajo  la  dirección  municipal  de  planificación.  Compra  de
materiales y suministros para concluir con el techado del mercado central, a requerimiento
del director de servicios  públicos.  LA  PRESENTE TRANsl:ERENCIA  ASCIENDE  A  LA  CANTIDAD  DE

NOVECIENTOS  UN  MIL,  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  CINCO  QUETZALES  CON  SETENTA  CENTAVOS



181



iiiiiiiiiiiiiiiii- 1 Ú 1 0 1 J)00 1 ELEMENTOS Y  COMPUESTOS QUÍMICOS Q                               179.85
261 221 J) 101 ÚOO 121ÚI0IJ)00121J)101Ú00121J)101Ú001

TINTES,PRODUPINTURAS  Y  COLORANTES Q                           420.00267
CTOS  PLÁSTICOS   NYLON   VINIL Y  P.V.C. Q                       8,300.00268

OTROS  PRODU CTOS QUíMICOS Y CONEXOS Q                          1,267.00269275
PRODUCTOS  DE CEMENTO,  PÓMEZ,  ASBESTO Y Q                     33 ,330 `00lQ59,457.42
YESO

81 210101-0001       |210101-0001 PRODUMATERl SILllll='l
12297

ALES,  PRODUCTOS Y ACCS.  ELÉCTRICOS, Q                        2,046.00Q1,890.00
CABLEADO1OTROSMATERIALES  Y  SUMINISTROS

I
1299                                                             1 TOTAl

Q                     134,209.01ATBP,EQruEZ,,_,

| Apoy.o A ,LA cÜ LTum1LON ACADEMIA MUNICIPA • '\DE A.RiE S`  JN éLu.e\AS,`sAcmTEPEQUEZ, =`§AC

l  FUENTE121-0101 Ú001 DESCR pclóN SALDO
RENG        189

OTROS  ESTUDIOS Y/O SERVICIOS Q                65]9099
SUB-TOTAl. Q                     65,790.99  __

Q                 901,385. 70



274275281 3 1 01 51 -0002 CEMENTO Q                          3,000.00

31 Ú 151 -000221-OIOIÚ00131-0151-000231-0151J)002 PRODUCTOS  DE CEMENTO Q                          2,000.00

PRODUCTOS SIDERURGICOS Q                         10,000.00

284297 ESTRUCTURAS  METÁLICAS  ACABADAS Q                        10,000.00

MATERIALES,  PRODUCTOS Y  ACCS.ELÉCTRICOS,
Q                          5,000.00Q57,000.00'ijE®£sDE-ñivÁVE,CABLEADO  ESTRUCTURADO  DE  REDES

INFORMÁTICAS  Y TELEFÓNICAS

SUB.TOTAL

MEJORAMIENTO ÓÁLLHACIALA7M`AÁVE`Z' E PAVIMENTiActoNA`iSANLüá JORAMtENTO  DE BANQUETAS EN+LA 4TA C+rEE"ÜH``'\,
`S 'SACA I

RENGLON FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO

275
32J) 101 J)01 4 PRODUCTOS  DE CEMENTO,  POMEZ,  ASBESTO Y Q                       25,000.00

YESO

223035 32J) 101 Ú01 4 PIEDRA    ARCILLA  Y  ARENA Q                       25,000.00

32J) 10 H)01 4 RETRIBUCIONES A  DESTAJO Q                      123,000.00

suB-TOTAL Q                    173,000.00

CÓN-STRÜCC}ON SisfSANLUCASSACAtEP EMA DE Al.CANEQUEZ-- RIL
•,D

`§`A-NITARl-® 'EN 4`TA CA»E DESDE 1`ERA  H,ìasrA 7,A ,A-vENLDA `Z®NA i - .

RENGLON275 FUENTE DESCR pclóN SALDO

32-0 1 0 1 -00 1 4 PRODUCTOS  DE CEMENTO,  PÓMEZ,  ASBESTO  Y Q                         15,000.00Q15,000.00
YESO

223268 32-0101 i)01 4 PIEDRA ARCILLA  Y  ARENA

32-0101 J)01 4 PRODUCTOS  PLÁSTICOS,  NYLON,  VINIL Y  P.V.C Q                       50,000.00

035 32-0 1 0 1 Ú0 1 4 RETRIB UCIONES A  DESTAJO Q                         46,155.00

SuB -TOTAL Q                     126,155.00

[ CONSERVACIÓN` CAELE (S)  bE LA  RÉB VIA NA i  y,ZoNA`2`tsu®N LÚ`CÁ.-s \sJAéATÉPEQUEZ,`SACATEPEQUEZ    `

i  RÉ`NGioÑ FUENTE IDÉsCR pclóN SALDO

1233 32J) 101 Ú01 4 1   PRENDAS  DE  VESTIR ¡   Q                          9,000.00lQ9,000.00

1  SUB-TOTAL
I                                                     b                   '¡, -               +-\,_;'.                                                                                                                                                                    pl

AÍN/tuG.§      \

SAC:ATÉPEQUEZ.  SACATEPÉQUEZ

RENGLON FUENTE DESC pclóN SALDO

181 32Ú 101 J)01 4
ESTUDIOS,  INVESTIGACIONES Y  PROYECTOS  DE Q                         80,997.12
PRE-FACTIBILIDAD  Y  FACTiBILIDAD

181 32Ú 151 J)003
ESTUD OS,  lNVESTIGACIONES  Y  PROYECTOS DE Q                        85,233.58
PRE-FACTIBILIDAD  Y  FACTIBILIDAD

1  SUB-TOTAl Q                     166,230.70

+      sANEA
MIENTO MERCAD0,tsiMU NfcIPAkES-§ANZ[UCASSACA[EpiEdüE/Z,SACA"P,EQUEZ.

RENGLON l:uENTE DESCR lpclóN SALDO

199 21 Ú 10 l J)OO 1 OTROS SERVICIOS Q                        100,000_00

283 21 -0101 Ú001 PRODUCTOS  DE METAL Y SUS ALEACIONES Q                       20,000.00

284 21 Ú I O I Ú001 ESTRUCTURAS  METÁLICAS  ACABADAS Q                       80,000.00

SUB-TOTAL Q                   200,000.00

Q                    901,385.70

Adicionalmente  se  solicita  la  modificación  al  POA  Y  PAC  correspondiente."  En+erado  el
Concejo Municipal y al ser sometido a votación, el señor Concejal Tercero vota en contra y
razona su voto argumentando lo siguiente: ``En cons/.deracíón deí Of/.c/.o DAF/M-) 56, de fecha
20  de  junio  de  2022,  emitido  por el  señor  Marto  de  Jesús  Ramírez  García,  Director  de  la
Administración Financiera lntegrada Municipal, mediante el cual solicita la aprobación para
realizar una transferencia presupuestaria a solicitud de varias dependencias, adicionalmente
la   modificación   dei   Plan   Operativo   Anual   -POA-   y   Plan   Anual   de   Compras   -PAC-
correspondiente, por un monto de Q. 901,385.70.  Por lo tanto, NO APRUEBO la transferencia

por un monto de Q. 901,385.70 a solicitud de diferentes dependencias municipales, toda vez
que el profesor Jorge Adán Rodríguez Diéguez, no cuenta con la legitimidad para ocupar el
cargo público de Alcalde Municipal, ya que no cumple con lo establecido en el Artículo 82



Iiteral c)  y 45 Iiteral c)  ambos del Código Municipal y con lo regulado en el Artículo  16 de la
Ley  de  Probidad.  Impedimentos  para  optar  a  cargos  y  empleos  públicos,  Iiteral  b)  que
establece "Quienes, habiendo recaudado, custodiado o administrado bienes del Estado, no
tengan su constancia de solvencia o finiquito de la institución en la cual prestó sus servicios

y de la Contraloría General de Cuentas". Asimismo, por encontrarse pendiente de resolver
procesos constitucionales de amparo y un recurso de reposición en trámite interpuesto por
el Profesor Jorge Adán Rodríguez Diéguez.  Finalmente, incumple con los artículos No.14,15

y 16 del Código de Ética aprobado en el Punto Segundo del Acta de Sesiones Extraordinarias
No.  9-2022  de  fecha  30  de  mayo  2022.  Por  lo  tanto,  no  puede  cumplir  ninguna  de  las
funciones  establecidas  en  el  Artículo  53  del  Código  Municipal  y  su  voto  no  puede  ser
considerado dentro de las votaciones del Concejo Municipal."{s.ic). Por lo que es+e Cuerpo
Colegiado con seis votos a favor y uno en contra del señor Concejal Tercero, por MAYORÍA
de votos RESUELVE: 1) Tener por presentado y haber tomado nota del contenido del oficio de
mérito relacionado en el presente punto de acta; 11) Aprobar la transferencia solicitada por
el   Señor  Marto   de   Jesús   Ramírez  García,   Director  de   la   Dirección   de   Administración
Financiera   lntegrada   Municipal,   exceptuando   los   montos   solicitados   por   la   Dirección
Municipal de Planificación y el Departamento de Mercados, autorizándose únicamente por
la  cantidad  de  DOSCIENTOS  VEINTISISTE  MIL  QUETZALES   EXACTOS  (Q227,000.00)  según   los

cuadros q ue se describen a contin uacíón: ---~~ ------ ~ ------ ~~-~ ----------- ~ ---- ~ --------
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Q                 22 7,000.qo

A

lNFORMA,"CÁDfRECcl'   N,DE:

RENGLON FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO

328132813281 32Ú I 0 I Ú003 EQUIPO  DE COMPUTO Q                         18,000.00

32Ú151Ú002 EQUIPO  DE  COMPUTO Q                          15,000.00

31 -01 51 í)002 EQUIPO DE COMPUTO Q                         6,000.00

SUB-TOTAL Q                     39,000.00

ÜNIDAD\ DE TRANSPORiTE .MUÑlclpAL                                       ,

RENGLON             |2831 FUENTE DESCRIPclóN SALDO

31 -0151 ÚOO 1 PRODUCTOS  DE  METAL  Y  SUS  ALEACIONES Q                            1,000.00

SUB-TOTAL Q                         1,000.00

APoyo A ,n` CU,LTURA `ACADEMJAMUNICIPA[PEAR'JE'SÁNi[U`CÁ§'SÁCAiTEPEQY`EZ,'SA`CATEPEÓÜEZ

RENGLON FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO

214 21 Ú 101 J)OO 1
PRODUCTOS AGROFORESTALES,  MADERA, Q                          10,000.00
CORCHO Y SUS  MANUFACTURAS

SUB-TOTAL Q                       10,000.00

ÁPOYO A LA CSACÁ:T-EPEQU,EZU ITUBÁ, A TRA'V;SA'C-ATEPEQUE
Z\

RENGLON l:UENTE DESCRIPclóN SALDO

187 2 1 Ú 1 0 1 J)00 1 SERVICIOS  POR  ACTUACIONES  ARTÍSTICAS Y  DEPORTIVAS Q                       50,000.00

SUB-TOTAl Q                     50,000.00

ÜNIDAD DE ÁTENclóN\_1mEGRA1`

RENGLON FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO

328 31 -0 1 51 J)002 EQUIPO DE CÓMPUTO Q                           7,000.00

SUB-TOTAL Q                        7,000.00

CAPAcnActoN TA[LER(ES} DE
'D,tFERENTES Drsci pt"Á`S\ DEF,oAaLV#s, y B(FN ESTAR iNTESRAE`JPAm  HOMB&ÉS ''^y

MUJERES EN  EL
`MÜNrcípio DE SA'N` LiüGAS §A'CATEPEQ\ÜEZ',. §ACATEP,EQÜEZ

RENGLON FUENTE DESCRIPclóN SALDO

261 21 Ú 10 1 -0001 ELEMENTOS Y  COMPUESTOS QUÍMICOS Q                         3,000.00

267 21 Ú 101 J)OO 1 TINTES,  PINTURAS  Y  COLORANTES Q                       30,000.00

328 2 1 Ú I 0 I ÚOO 1 EQUIPO  DE CÓMPUTO Q                       30,000.00

SUB-TOTAL Q                      Ó3,000.00



SANEAMl£NTO CALLE{§) Y AREAS PUBl.lcAS EN EL MUN1c,p,O ,, uEZ+

SAl.DOloN FUENTE DESCRIPCIÓN                                                                                                                    1RETRIBUCIONESADESTAJORENGo351

21-0101Ú00l    1|310151D002131Ú151Ú002 Q                       25,000.00

PIEDRA   ARENA  Y  ARCILLA Q                         2,000.00223274275
CEMENTO Q                         3 ,000.00

31 -0 1 51 Ú00221-0101Ú00131Ú151Ú00231-0151-0002 PRODUCTOS  DE  CEMENTO Q                          2,000.00

PRODUCTOS SIDERURGlCOS Q                         10,000.00281
ESTRUCTU RAS METÁLICAS ACABADAS Q                          10,000.00284297
MATERIALES,  PRODUCTOS Y ACCS.EIÉCTRICOS,

Q                         5,000.00CABLEADO  ESTRUCTURADO  DE  REDES  INFORMÁTICAS  YTELEFÓNICAS

SUB-TOTAL Q                     57,ooo.oo

Q                   227,000.00

111)  Autorizar  a  la  Dirección  Municipal  de  Planíficación  realizar  las  modificaciones  al  Plan
Operativo  Anual  -POA-  y  autorizar  que  se  realicen  las  modificaciones  al  Plan  Anual  de
Compras   -PAC-   a   cargo   del   Departamento   de   Compras   y   Adquisiciones   de   esta
Munícipalidad;  lv)  Ordenar  la  publi.cacíón  en  la  página  WEB  de  esta  Municípalidad  tal y
como  lo establece el  Artículo 32 de la  Ley  Orgánica  del  Presupuesto,  Decreto  No.101-97,
reformado con el Artículo 20 del Decreto No.13-2013 ambos del Congreso de la  República
de Guatemala ;  V) Notifíquese .---- ~ ----- ~---~~ -------- ~---~ ------- ~ ---- ~ ------------------

Apcirecen  ocho firmos ilegbles  de..  Jorge  Adán  Rodríguez  Diéguez,  Alcakk Munlclpcil,  Clouciio Me)Ssa  Vicente  González,  Concejal MunicipciJ PrimeJo,.            r-_    _  _  _  _`_   i_i  \._i`^   r`_..í,`^..^.   r^-^a;^t  Tar-ar^  (`/r`}n  rri7r`nrirlnlr,\)\JIC\JC' 1  \),,,\)  '\11 ''\1,  ,,CgI\,l\>,  \,`..  .``'g~   '  1-_' .  '`--''=---r  -g-_--`  _  _   _  _

Edwin Geovany Pérez Aparicio,  Concejai Municipai Segundo  (voto razonado).  Hugá  Fernando  dei Vaiie  DomíngueL Concejai Tercero  (voto  razonado),
Corlos Humberto Gaícía  Rosoles, Concejal Munielpal Cuaho (voto razonado), Mario lnocente  Reiopachí Quinteíos, Síndico Municipal  Pnmero,  Reginaldo
Re/opachí Mateo, Síndico Municipal Segundo y, Dora luz Uírutia Somiento c!e Rueda, Secrelaria Municipal

Y  para  certificar a  donde corresponda,  extiendo, firmo y sello  la  presente cemficación  en  San  Lucas
Sacatepéquez,  Departamento de Sacatepéquez, a  los veinticuatro días  del  mes de junio de dos  mil


